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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área

que corresponda, proceda a verificar el servicio de transporte público de pasajeros

provisto por la empresa Autobuses Santa Fe, constatando que todas las unidades

cuenten con las cubiertas adecuadas para la temporada invernal y calefacción.

ARTÍCULO 2°.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que el informe de la

constatación de las unidades sea remitido posteriormente al Cuerpo de concejales.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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